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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

ral& la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

rs cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

e los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
kbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
H. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

I FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, eón cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales Órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1926).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, gen

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente loa

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del remata.nte, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.--NO se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte da
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Diputa ció n provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Gobernación

Núm. 5.156

Nota de los p recios medios seña-
¡Idos por la Comisión Gestora de
clic Excma. Diputación provincial,
211SeSiÓn celebrada el día 16 del co-
rriente mes, de acuerdo con el señor
representante del Excmo. Sr. Go-
bernador civil, según previene la Or-
den circular de 17 de Noviembre de
1933, que han de servir de base para

liquidación y abono de los surni-
eles que hayan verificado los pue-
tios de esta provincia, a fuerzas del
Etircito y Guardia civil durante el
Presente mes de Noviembre.

Pesetas

l eión de pan de 70 decágra-
mos, . 	 0'41

11,de cebada de 4 kilogramos 	 1'54
II de paja de 6 id 	  0'36
Kilogramo de carbón 	  0'26

de leña 	  0'05
Litrode aceite 	 	 1'63
II de Petróleo 	  0'93

Lo que se hace público para gene-rdicono
cimiento de los Ayuntamien-

.)s interesados.
Có rdoba 20 de Noviembre de 1935.

'El Presidente, Pablo Troyano.

Ser,ción cuarta

Sección 5. a 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 5.157

ANUNCIO

Por decreto del día de hoy y te-
niendo en cuenta que el día 30 del
corriente mes, termina el plazo para
la recaudación del impuesto de cé-
dulas personales en período volun-
tario en esta capital y siendo muchos
los contribuyentes que aún no se han
provisto de dicho documento, con
objeto de dar facilidades a los mis-
mos y sin perjuicio de dar cuenta a
la Comisión gestora de esta Exce-
lentísima Diputación provincial, en la
primera sesión que celebre, he acor-
dado conceder una última y definitiva
prórroga hasta el día 31 de Diciem-
bre venidero.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especial-
mente el de los contribuyentes que
no se han provisto aún de indicado
documento.

Córdoba 25 de Noviembre de 1935.
-El Presidente, Pablo Troyano.

Sección segunda 	 Negociado de Beneficencia

Núm. 5 158

Anuncio de subasta

La Comisión gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 16 del ac-
tual, acordó contratar por medio de
subasta pública, el suministro por
raciones a los acogidos y depen-
dientes de la Casa de Socorro-Hos-

picio, durante el próximo ejercicio
de 1935.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Pe-
glamento de 2 de Julio d2 1924, so-
bre contratación de obras y servicios
municipales, a p licable a las Diputa-
ciones p rovinciales con arreglo a lo
dispuesto en el decreto de la Gober-
nación de 8 de Septiembre de 1932,
a fín de que durante el plazo de 10
días, contados desde el siguiente a
la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de esta p rovin-
cia, puedan p resentarse reclamacio-
nes advirtiéndose que pasado dicho
plazo no se admitirán ninguna de las
que se produzcan.

Córdoba 19 de Noviembre de 1935.
-El Presidente, Pablo Troyano.

Núm. 5.159

La Comisión gestora de esta Ex-
celentísima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 16 del ac-
tual, acordó contratar por medio de
subasta pública el suministro por ra-
ciones a los acogidos, amas, partu-
rientas y dependientes de la Casa
Central de Expósitos, durante el pró-
ximo ejercicio de 1935.

Lo que se publica en virtud de lo
dispuesto en el artículo 26 del Pe-
glamento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación de obras y servicios mu-
cipales, aplicable a las Diputaciones
provinciales, con arreglo a lo dis-
puesto en el decreto del Ministerio
de la Gobernación de 8 de Septiem-

bre de 1932, a fin de que durante el
plazo de diez días, contados desde
el siguiente a la inserción de este
anuncio en el 130LETIN OFICIAL de
esta provincia, puedan presentarse
reclamaciones, advirtiéndose que pa-
sado dicho ,plazo no se admitirán
ninguna de las que se produzcan.

Córdoba 19 de Noviembre de 1935.
- El Presidente, Pablo Troyano.

Junta municipal del Cen-
so electoral

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 5.135

Don Pafael Madueño Vivas, Secre-
tario de la Junta municipal del
Censo electoral de este término
municipal.
Certifico: Que el acta de la se-

sión colebrada por esta Junta para
dar cumplimiento a lo dispuesto en
el párrafo 3. 0 del artículo 12 de la
vigente Ley electoral, literalmente
copiada es como sigue:

En Cañete de las Torres a 6 de
Octubre de 1935. Reunidos en la
Sala de Andiencia de este juzgado,
previa convocatoria al efecto, bajo
la p residencia de don Miguel Huer-
tas Delgado, Juez municipal propie-
tario, con mi asistencia, los señores
que componen la totalidad de la jun-
ta municipal del Censo electoral de
esta villa y siendo la hora señalada
para este acto, el señor Presidente

_
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	 BOLETIN OFICIAL

declaró abierta la sesión y expuso
que el objeto de ésta era el de de-
signar los vocales de la Junta muni-
cipal del Censo electoral, que en
esta población ha de regir durante
los años 1936 1937, dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el párra-
fo 3.° del artículo 12 de la vigente
Ley electoral, no habiéndose podido
celebrar el día primero del actual por
no haber obrado en esta Junta las
certificaciones necesarias.

Al efecto y por mandado del se-
ñor Presidente dí lectura yo el Se-
cretario, de .las disposiciones de la
citada Ley y demás posteriores, en
todo lo referente a la constitución,
organización, funcionamiento y fa-
cultades de la dicha Junta, muy es-
pecialmente de la circular de la Junta
central del Censo electoral de 16 de
Octubre de 1933, sobre inteligencia
de los preceptos del caso 3.°, párra-
fo 2.° del caso 4.°, del artículo 11 de
expresada Ley y que se contraen al
nombramiento de vocales que sean
mayores contribuyentes por territo-
rial, industrial, cultivo, ganadería,
utilidades y minas, toda vez que eran
designados por su condición de te-
ner voto de compromisarios para la
elección de Senadores, en cuya cir-
cular se establece que suprimidos
estos y desaparecida consiguiente-
mente aquella condición básica de
su nombramiento, resulta improce-
dente su designación.

En vista de lo consignado y de
acuerdo con los justificantes obran-
tes en este expediente con referencia
a la justificación de los casos 1.0,
2.° y 4.° del repetido artículo 11 y,
teniendo a la vista los demás ante-
cedentes necesarios, por unanimidad
se acuerda, que los señores que han
de constituir la junta municipal del
Censo electoral de este término du-
rante el bienio 1936 1937, sean los
señores siguientes:

Presidente: Don Miguel Huertas
Delgado, Juez municipal propietario.

Vocales: Don José Pulido Ponce,
como concejal que obtuvo mayor
número de votos. Suplente, don
Juan Huertas Molina, concejal que le
sigue en mayor número de votos.

Vocales: Don Diego Notario Hita,
ex-Juez municipal. — Suplente: Don
Antonio Gordillo Moreno, ex-Juez
municipal.

Secretario: Don Rafael Madueño
Vivas. — Suplente: Don Juan de Dios
Manrique Burgos.

No se procede a señalar los voca
les señalados en el caso 3.° y 4. 0 del
artículo 11 de la Ley, con arreglo a
la circular citada de la Junta central.

En su consecuencia los señores an-
teriormente expresados fueron pro-
clamados vocales propietarios y su-
plentes, por los conceptos que han
sido nombrados para en su día cons •

tituir la nueva Junta municipal del
Censo electoral de este término, pa-
ra el bienio de 1936-1937, acordán-
dose que se exponga al público al
objeto de oir las reclamaciones que
en derecho procedan y dentro del
término de diez días, ante la Junta
provincial: que a dichos señores se

les notifique sus nombramientos y
en su día se les cite para en fecha
reglamentaria darles posesión de sus
cargos y dejar constituída la Junta,
así como se remita certificación de
este acuerdo al señor Presidente de
la Junta provincial y al Excmo. señor
Gobernador civil de esta provincia
para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia.
Con lo cual se dió el acto por ter-

minado firmando todos los concu-
rrentes, de que certifico.— Miguel
Huertas. — Juan Huertas. — Antonio
Romera. — Juan J. Moreno. Rafael
Madueírio. Con rúbricas.

Y para que conste y surta sus efec-
tos, libro la presente para remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
de orden y con el visto bueno del
señor Presidente en Cañete de las
Torres a 30 de Octubre de 1935. —
¡Rafael Ivladueño. — V.° B.°: El Presi-
dente, Miguel Huertas.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.988

Extracto de los anuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes dc julio de 1935, que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo ordenado en las
disposiciones vigentes sobre la ma-
teria.

Sesión ordinaria supletoria del día 1
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación, la cuenta de caudales y la
distribución mensual de fondos.

Que sea la Comisión de Festejos la
que organice la feria de ganados.

Que funcione la Comisión de Abas-
tos.

Adquirir moblaje con destino a la
Casa de Socorro.

Solicitar se suspenda la aplicación
de la Ley y Reglamento sanitarios
hasta que se publique la Ley Munici-
pal y que en relación con dicha Ley
que se oiga a los Municipios espa-
ñoles.

Arreglo de la pavimentación de la
calle La Llave.

Requerir a los propietarios intere-
sados en el camino de la Fuente Nue-
va para que abonen la diferencia exis-
tente por gastos de redacción del pro-
yecto de citado camino.

Celebrar una reunión de propieta-
rios para tratar del camino vecinal
de Montilla a Montalbán.

Adquisición de una piedra de már-
mol para la mesa de la Alcaldía.

Tener en cuenta la carta de la E 7 éC-

frica de Nuestra Señora del Carmen
sobre aumento de tarifas.

No acceder a lo interesado por el
topógrafo don Ricardo Ferrada Díez
sobre redacción de un plano del Ce-
menterio municipal.

Aprobar y desestimar difer
instancias de ei lnnecazlcu,tsaiódne elan seelsli
de Beneficencia.

s

lactancia y viaje.
Sesión ordinaria supletoria del (1%15

gusele LaepirvuaebJ

Conceder diferentes socorrc

Preside el serio!' Alcalde don

n an.
tenor.

Se aprueban los estados de r
dación y diferentes cuentas y
na s.

continuación en el disfrutenaddea
las pensiones concedidas a los alutn.

l 	 ftl

mos becarios de este Ayuntamientoy
la suspensión del auxilio que e
concedido para el curso pasado a do.
ña Leocricia Llamas Sánchez.

e
Baja de cuota a favor de don Juan

López Zurera, qu le fue asil
por contribuciones especiales.

Baja de arbitrios a favor de don
Eduardo García Conde.

Blanqueo de las dependencias del
Juzgado

 No acceder
 municipal.  aa l 

petición del encar-
gado de la Oficina local de Coloca-
ción Obrera sobre cambio de locai

Diferentes inclusiones en el padrón
de vecinos.

Autorizar a la Alcaldía para la a d .
quisición de una caja de caudales.

Nombrar primer Teniente de Alcal-
de propietario a don Francisco León
Serrano.

Prorrogar por un mes el nombra.
miento de los temporeros que vienen
prestando sus servicios en las Ofici.

nas de este Ayuntamiento.
Diferentes inclusiones en el Padrón

de Beneficencia.
Conceder diferentes socorros c:

lactancia.

Sesión ordinaria supletoria del dia2

Preside el señor Alcalde den Mi.
guel Leiva Jiménez.

Se aprueba el acta de la sesión ara
terior.

Se aprueban los estados de recau.
dación.

Remisión del expediente de da
Manuel Morales Linares, referente 3

destitución, al Tribunal provincial.
Aprobación de un dictamen dein

Comisión de Hacienda, en orden
reclamación sobre exención de arbi.

tríos sobre sebos destinados a lata.
bricación de jabones.

Desestimar reclamación de
Fernández Ortiz sobre exenc
arbitrios sobre sebos y huesos

Pase a informe la instancia
músicos de la Banda Municipa
aumento de haberes.

Conceder cuatro meses de pberiruirii:

por enfermo al vigilante de A
Francisco Palma Linares y nolubr'

a 

Manuel Palma Jiménez susti

Pasen a informe de la C O illttlitinSli Ódn:z•
termo.

previos los de Secretaría e In

e

ción, las instancias de don Juan

Dios Carmona y don IldefonstoidLaodoe;
Médicos titulares, sobre can
que les adeuda este Municinio,vinciai

Comunicar al Delega do Prcnt
del Trabajo la denunci a PreS 

adl

se

por varios señores Concejak 

scbrz

Conceder diferentes socorros de
lactancia. Desestimar el solicitado
por Francisco Arjona Toscano.

Autorizar a don Ricardo León Ber-
chez, contratista, para que pueda per-
cibir directamente de la Diputación
provincial las cantidades que ésta ha-
ya de abonar en relación con las
obras del camino vecinal de Aguilar
al kilómetro 38 de Cuesta del Espino
a Málaga.

Que se proceda a la exacción de
las cuotas que han de girarse por
contribuciones especiales en propor-
ción al coste de un kilómetro de obra,
ajustado con arreglo al tipo que sir-
vió de remate.

Aceptar la reclamación interpuesta
por doña Malta Antigua López Ro-
mero, sobre cuota referente a las con-
tribuciones especiales.

Nombrar primer Teniente de Al-
calde interino a don Francisco León
Serrano.

Nombrar a don José de Arcos Cla-
vería, residente en Madrid, para que
entregue personalmente al Excmo. se-
ñor don Alejandro Lerroux García el
título de Ciudadano de Honor que le
ha sido conferido por esta Corpora-
ción.

Gratificar con 50 pesetas al funcio-
nario Rafael Jiménez Saavedra por la
confección del pergamino que contie-
ne el título anterior.
Sesión ordinaria supletoria del día 8

Preside el señor Alcalde don Mi-
guel Leiva Jiménez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se aprueban los estados de recau-
dación.

Varias inclusiones en el padrón de
vecinos.

Solicitar de la Excma. Diputación
provincial se proceda con la mayor
urgencia a la redacción del proyecto
del camino de Montilla a Montalbán.

Solicitar el restablecimiento de la
Cárcel de este partido.

Eleve la Comisión de Fomento dic-
tamen relativo a remediar el paro
obrero.

Aprobar una propuesta de suple-
mentos y habilitaciones de crédito
presentada por Intervención y que se
de a dicha propuesta la tramitación
reglamentaria.

Suspender el arreglo de algunos
locales escolares por estar pendiente
la creación de nuevos grupos.

Interesar del propietario de una de
las casas escuelas que arregle las
dependencias de la misma.

Aprobar el dictamen de la Comi-
sión de Policía urbana referente a la
modificación de tarifas de la Eléctrica
de Nuestra Señora del Carmen.

Denegar la subvención solicitada
por el Ayuntamiento de Oviedo para
renovar la Biblioteca universitaria
destruida con motivo de los sucesos
revolucionarios.

Adquirir dos máquinas de escribir
con destino a las oficinas de Secre-
taría.

Nombrar Teniente de Alcalde pri-
mero, interino, de este Ilustre Ayun-
tamiento a don Francisco León Se-
rrano.
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irregular funcionamiento de la Ofici-
na local de Colocación Obrera.
Que las sesiones municipales se

celebren a las ventidós horas.
Nombrar segundo Teniente de Al-

caide interino a don Jesús Luque Ba-

rrionuevo.
Nombrar una comisión para revi-

sar el padrón de la Beneficencia mu-

nicipal.
Inclui r a varios en el Padrón de

13eneficen ci a.
Conce der diferentes socorros de

viaje.

Concede r y denegar diferentes so-
corros de lactancia.
Sesión ordinaria supletoria del día 29

Preside el señor Alcalde don Mi-
guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación, diferentes cuentas y facturas
y la distribución mensual de fondos.
Incluir en el padrón de vecinos a

Manuela Pérez Palma,
Conceder un mes de permiso por

enfermo al Secretario de este Ayun-
'miento don José María de Ciria y
López.
Nombrar comisionado para efec-

tuar el ingreso en Caja de los mozos.
Aprobar los extractos de sesiones

de los meses de Enero, Febrero y
Marzo del ario corriente.
Instruir expediente en averiguación

de donde se hallan los p royectos de
alumbramiento de aguas redactados
por el Ingeniero señor Carbonell y
Trillo Figueroa.
Declarar fiestas locales los días 6,

7y 8 de Agosto.
Aprobar un dictamen de la Comi-

sión de Hacienda referente a recla-
mación formulada por el Farmacéu-
tico titular de Monturque sobre abo-
no de cantidades.
Practicar una inspección en la ad-

ministración de los arbitrios munici-
pales.
Nombrar segundo Teniente de Al-

calde propietario a don Jesús Luque
Barrionuevo.
Conceder diferentes socorros de

viaje y lactancia.
Solicitar de lalunta Nacional con-

tra el Paro la concesión de una prima
de 24.000 pesetas para la construc-
ción de un camino vecinal.
Aguilar de la Frontera 2 de No-

viembre de 1935.—El Secretario, José
María de Ciria.

Don José María de Ciria y López,
Abogado y Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que los precedentes ex-

tractos de acuerdos correspondientes
al unes de Julio del corriente ario han
Sido aprobados por la Carporación
mu

nicipal en sesión celebrada el día
Ilde Noviembre del ario corriente.

Y Para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su publicación
CO el BOLETIN OFICIAL, expido la
Pre

sente de orden y con el visto bue-
no del señor Alcalde-Presidente en
Ag

uilar de la Frontera a 12 de No-

viembre de 1935.—José María de Ci-
ria.—V.° B.°: el Alcalde, Miguel Leiva.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Aytintarniento de esta ciudad
durante el mes de Agosto de 1935
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento a lo ordenado
en las disposiciones vigentes sobre
la materia.

Sesión ordinaria supletoria del día 5
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación.
Recepción de los uniformes de ve-

rano de la Guardia municipal.
Conceder bovedillas en el cemente-

rio municipal a Manuel Ortiz Ríos.
Aceptar la cesión ofrecida por el

Ayuntamiento de Monturque de las
obras de construcción, que pertene-
een a aquél término, del camino veci-
nal de Aguilar de la Frontera al kiló-
metro 38 de la carretera de Cuesta del
Espino a Málaga.

Encargarse el Ayuntamiento de la
ejecución de las obras.

Solicitar de la Excelentísima Dipu-
tación la concesión del anticipo co-
rrespondiente.

Contabilizar todas las operaciones
correspondientes a la ejecución de la
obra como agenas al presupuesto.

Autorizar al Alcalde para que
annncie la subasta.

Condicionar la subasta en el senti-
do de que la cantidad en que se re-
mate no podrá exceder a la subven-
ción provincial mas el anticipo cifra-
do en la cantidad que se determina en
la hoja de gastos fundamentales y
parte correspondiente a Monturque.

Autorizar al que resulte contratista
para que cobre las cantidades que de-
ba percibir.

Limitar la cuantía del anticipo rein-
tegrable a la estrictamente necesaria.

Conceder varios socorros de lac-
tancia.

Sesion ordinaria supletoria del día 12

Preside el señor Alcalde don Mi-
guel Leiva Jiménez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se aprueban los estados de recau-
dación.

Prorrogar por un mes más el nom-
bramiento de temporeros.

Conceder varios socorros de viaje.

Sesión extraordinaria del día 15

Preside el señor Alcalde don Mi-
guel Leiva Jiménez.

Nombrar una comisión integrada
por el señor Alcalde y varios señores
Concejales para que en unión del se-
ñor Secretario realicen cuantas ges-
tiones estimen convenientes y necesa-
rias para resolver el problema refe-
rente a alumbramiento de aguas y
abastecimiento de esta ciudad.

Sesión ordinaria supletoria del día 19
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.

Se aprueban los estados de recau-
dación y diferentes cuentas y factu-
ras.

Fue aprobada la distribución men-
sual de fondos.

Considerar prescrito el derecho de
los reclamantes, don Ildefonso Lora
Lucena y don Juan de Dios Carmona
Aguilar, al reconocimiento de las can-
tidades cuyo pago solicitan.

Conceder el plazo de un mes a to-
dos los funcionarios, empleados y
obreros municipales o sus derecho-
habientes para que reclamen las deu-
das que tengan pendientes con este
Ayuntamiento.

Autorizar a la Alcaldía para que
efectúe las obras de alcantarillado de
la calle Mata.

Varias inclusiones en el padrón de
vecinos.

Conceder autorización para el es-
tablecimiento de un depósito de vinos
a don Alfonso Berlanga Cabezas.

Conceder baja en sus depósitos de
vinos, por avería, a José Moriana
García y Antonio Palma Cabezas.

Conceder una parcela de terreno en
el Cementerio municipal para cons-
truir bovedillas a Gabriel Rueda Or-
tiz.

Sobreseimiento del expediente so-
bre alumbramiento de aguas, por ha-
ber sido hallado.

Prorrogar el contrato de arrenda-
miento de la casa de Manuel Luque
Cosano, destinada a escuelas.

Aprobar los proyectos de pavimen-
tación del Camino Ancho.

Incluir y desestimar instancias de
petición de inclusión en e/ padrón de
la Beneficencia municipal.

Conceder y denegar varios soco-
rros de lactancia.

Conceder diferentes socorros de
viaje.

Sesión ordinaria supletoria del día 26
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación y diferentes cuentas y factu-
ras.

Autorizar a la Alcaldía para que
ordene las obras de pavimentación de
la calle Castelar.

Remitir el expediente de don Ma-
nuel Romero García a la Audiencia
provincial.

Autorizar a la Alcaldía para que
ordene la ejecución de las obras de
encalo de la casa escuela, sita en el
Llano de la Cruz número 21.

Varias inclusiones en el padrón
vecinal.

Conceder diferentes socorros de
lactancia y viaje. .

Aguilar de la Frontera a 2 de No-
viembre de 1935.—El Secretario, Jo-
sé María de Ciria.

* * *

Don José María de Ciria y López,
Abogado y Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que los precedentes ex-

tractos de acuerdos correspondientes
al mes de Agosto del corriente ario
han sido aprobados por la Corpora-
ción municipal en sesión celebrada

el día once de Noviembre del año
actual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
la provincia p ara su publicación en el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde en Agilitar de la
Frontera a 12 de Noviembre de 1935,
—José María de Ciria.—V.° B.°: El
Alcalde, Miguel Leiva.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Septiembre de
1935, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo or-
denado en las disposiciones vigen-
tes sobre la materia.

Sesión ordinaria supletoria del día 2
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación y la distribución mensual de
fondos.

Aprobar la certificación número 1
de las obras que se realizan en el ca-
mino vecinal de Aguilar de la Fron-
tera al kilómetro 38 de la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga.

Autorizar el sacrificio de reses por-
cinas.

Se concedan sin sueldo todos
aquellos permisos que rebasen los
plazos reglamentarios.

Adquirir dos máquinas Hispano
Olivetti. Que se abra un concurso
para dicha adquisición. Fijar el plazo
de presentación de pliegos.

Que por la Alcaldía se hagan las
gestiones pertinentes en relación con
la reclamación formuleda por el pro-
pietario de la casa donde está insta-
lado el Juzgado de primera Instancia
cuyas rentas reclama.

Construir un grupo de seis bo ye-
dinas en el Cementerio municipal.

Encalo del local escuela de la
maestra doña Dolores Reyes.

Nombrar al Concejal don Juan Luis
Zurera Mejías delegado para proce-
der a la incautación material de las
fincas que han sido adjudicadas al
Estado.

Conceder diferentes socorros de
viaje.

Arreglo del carro para el transpor-
te de la carne y el de riego.

Instalar alumbrado especial en el
Llano de la Cruz para los conciertos
que celebra por las noches la Banda
municipal.

Sesión ordinaria supletoria del día 9
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueban los estados de recau-

dación.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban diferentes cuentas y

facturas.
Aproblr la cuenta rendida por el

Gestor don Manuel Gordillo Vitlar;
abonarle diferentes partidas, conce-
derle el premio de recaudación y que
continúe en suspenso la condición de
la aplicación 8. a del contrato en cuan-
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to al ingreso inmediato de los tipos
garantizados.

Aprobar los extractos de las sesio-
nes correspondientes al segundo stri-
mestre del ario en curso.

Conceder una parcela de terreno
en el Cementerio municipal, para edi-
ficar bovedillas, a Francisco Córdo
ha Prieto.

'Varias inclusiones en el padrón de
vecinos.

Adquirir moblaje con destino a la
Casa de Socorro.

Desestimar las instancias de don
Juan de Dios Carmona Aguilar y don
Ildefonso Lora Lucena interponiendo
recurso de reposición contra acuerdo
adoptado por esta Corporación.

Suspender las obras municipales
en virtud de denuncia formulada por
el Colegio Oficial de Arquitectos y
solicitar de la autoridad provincial la
más rápida resolución de esta denun-
cia en evitación de perjuicios consi-
derables para este Ayuntamiento.

Incluir en el Padrón de Beneficen-
cia a Carmen Madrigal Caballero.

Conceder diferentes socorros de
lactancia y viaje.

Sesión ordinaria supletoria del día 16
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban los estados de recau-

dación.
El señor Berlanga Cabezas salva

su voto en relación con el acuerdo
adoptado en sesión anterior referente
a las reclamaciones formuladas por
don Juan de Dios Carmona Aguilar y
don Ildefonso Lora Lucena.

Conceder un amplio voto a la Al-
caldía para que solvente el asunto de
la paralización de las obras munici-
pales.

Prorrogar por otro rnês, que será
el último, el nombramiento de los
temporeros.

Designar persona que recoja de la
Jefatura provincial de Estadística los
documentos relativos a la rectifica-
ción del Padrón municipal de habi-
tantes.

Unirse la Corporación a la peti-
ción de indulto del corneta de la
Guardia civil Cristóbal Ráez Salas.

Encalo de la escuela número 6 de
niñas.

Aprobar un acta de la Comisión
especial de obras del camino de Cues-
ta del Espino a Málaga referente a
reclamación de cuota formulada por
don José de la Calzada Vargas Zú-

Inclusiones en el Padrón de la Be-
neficencia.

Conceder socorros de viaje y lac-
tancia.

Declarar en suspenso el actual Pa-
drón de Beneficencia y que se proce-
da a la formación de uno nuevo en
forma reglamentaria.

Sesión ordinaria supletoria del día 23
Preside el señor Alcalde don Mi-

guel Leiva Jiménez.
Se aprueba el acta de la sesión an-

terior.
Se aprueban lös estados de recau-

dación, la cuenta de Depositaría co-
rrespondiente al segundo trimestre
del ario en curso y diferentes cuentas
y facturas.

Cumplimentar fallo del Tribunal
contencioso-administrativo sobre re-
clamación formulada por don Diego
Molina Rueda.

Nombrar Perito Aparejador interi-
no, sin sueldo, por renuncia del soli-
citante, a don Antonio Martínez Sola.
El Secretario hace una advertencia
de ilegalidad en relación con el nom-
bramiento anterior.

Pase a estudio de la Comisión la
instancia de Aniceto Lucena Córdo-
ba solicitando prórroga del contrato
de la casa que tiene arrendada a este
Ayuntamiento con destino a Escue-
las.

Tener en cuenta parala Fiesta del
Libro la instancia formulada por Ma-
nuel Gallardo Pérez, ofreciendo ejem-
plares de su libro «La Nena del Pos-
tizo».

Pase a la Comisión la comunica-
ción de la Inspección provincial de
Primera Enseñanza en relación con
la tercera escuela de párvulos.

Autorizar a la Alcaldía para que
gestione de los propietarios interesa-
dos la construcción del camino veci-
nal de Montilla a Montalbán.

Aceptar íntegramente la hoja de
gastos fundamentales del proyecto
del camino vecinal denominado «va-
riante del camino vecinal del kilóme-
tro 1 del camino vecinal de Los Mo-
riles a Puente Genil, por los lagares».

Encargarse el Ayuntamiento de la
ejecución de las obras.

Solicitar del Ministerio de Obras
públicas uua prima de cuarenta y
cinco mil pesetas.

Comunicar estos acuerdos a la Ex-
celentísima Diputación provincial y
a la Intervención municipal.

Autorizar a la Alcaldía para infor-
me a la Mancomunidad sanitaria, en
relación con las reclamaciones sobre
haberes que tienen formuladas los
médicos y farmacéuticos titulares de
esta ciudad, en el sentido de conside-
rar prescrito el derecho a reclamar
citados descubiertos.

Requerir a los interesados para que
presten su conformidad o disconfor-
midad al anterior acuerdo.

Encalo de los locales escuelas de
doña Manuela Negrillo y doña Isabel
Alaminos.

Incluir y desestimar instancias del
padrón de Beneficencia.

Conceder socorros de lactancia y
viaje.
Sesíon ordinaria supletoria del día 30

Preside el señor Alcalde don Mi-
guel Leiva Jiménez.

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior.

Se aprueban los estados de recau-
dación y la distribución mensual de
fondos.

La exposición al público por el tér-
mino reglamentario del proyecto de
presupuesto ordinario formado por la
Comisión de Hacienda para el próxi-
mo ejercicio de 1936.

Conceder autonzación para el es-
tablecimiento de un depósito de vinos
a José Díaz Romero.

Incluir en el padrón de vecinos a
Antonio Albalá Carmona y Carmen
Cariadillas Sevillano.

Cambio de horas de las sesiones,
para que se celebren en lo sucesivo a
las veintiuna horas.

Admitir y desestimar diferentes ins-
tancias de inclusión en el padrón de
la Beneficencia.

Conceder diferentes socorros de
lactancia.

Aguilar de la Frontera a 2 de No-
viembre de 1935.—E1 Secretario, Jo-
sé María de Ciria.

* * *

Don José María de Olía y López,
Abogado y Secretario del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que los precedentes ex-

tractos de acuerdos corresponden al
mes de Septiembre del corriente ario
y han sido aprobados por la Corpo-
ración municipal en sesión celebrada
el día once de Noviembre del ario ac-
tual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
la provincia para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde en Aguilar de la
Frontera a 12 de Noviembre de 1935.
José María de Ciria.—V.° B.°: El Al-
calde, Miguel Leiva.

PEDROCHE

Núm. 5.133

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento el presupuesto
formado para el próximo año de
1936, queda expuesto al público en la
Secretaría municipal por término de
15 días, a fin de que si lo creen nece-
sario puedan formularse reclamacio -
nes por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de la
provincia por cualquiera de las cau-
sas indicadas en el artículo 301 del
vigente Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
publica el presente a los efectos del
artículo 300 de dicho cuerpo legal y
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924.

Pedroche 23 de Noviembre de
1935. - Eduardo Peralbo.

CORDOBA

Núm. 5.136

Con el objeto de cumplimentar lo
que se dispone en el artículo 70
del ; Reglamento de Movilización del
Ejército, se hace saber a los propie-
tarios de toda clase de carruajes, au-
tomóviles, motocicletas, bicicletas,
coches de tracción animal, carros,
carretas, ect., así como a los que
poseyeren ganado para fracción o
para trabajo, que desde la fecha has-
ta el próximo día 15 de Diciembre,
deberán presentar declaraciones de-
talladas de aquellos extremos en el
Negociado de Estadística de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, en el
que les serán facilitados cuantos re-
quieran.

Córdoba 22 de Noviembre de 1935.
- El Alcalde, 13. Garrido.

ALCARACEJOS

Núm. 5.140

Don Rafael Caballero Rod ríguez , A
calde de esta villa.
Hago. Sabea: Que en la finca

nominada ,, jardilla» de este termin,,
ha aparecido una mula de 15 al
meses, castaña oscura, de 1'50 ni

tros de alzada, hierro de El Fní
x

Agrícola V-2 en el muslo derecha,
bozo claro y pelos blancos en la en z
la cual estará a disposición del qie
justifique ser su dueño, durnt el
plazo de 15 días contados d esde el
siguiente de la publicación de ese
edicto en el BOLETIN OFICIAL (e
la provincia; advirtiéndose que trans.
currido dicho plazo, se venderá (ti
en subasta pública el día que ha ga
los veinte de dicha p ublicacion a
las once en el despacho de esta Al.
cal día.

Alcaracejos 9 de Noviembre (
1935. - R. Caballero.

Núm. 5.142

Don Rafael Caballero Rodríguez,
calde de esta villa.
Hago saber: Que aprobada p

esta Comisión Gestora una propue
ta de suplemento de crédito del pr
supuesto vigente se expone al pa
co por 15 días en la Secretaría
este Ayuntamiento a fines de red
mación.

Alcaracejos 23 de Noviembre
1935. - P. Caballero.

LOS BLÁZQUEZ

Núm. 5.141

Don Juan José Dueñas Gala, Alcal e

Presidente del Ayuntamiento e

esta villa.
Hago saber: Que el Ayuniamie

to de mi presidencia en sesión ON

nana del día 15 del corriente m

acordó celebrar las sesiones ordin
rias los días 15 y 30 de cada mes
las dieciséis horas.

Los 13Iázquez a 22 de Noviemb
de 1935. - Juan J. Dueñas.

POZOBLANCO

Núm. 5,143

Don Mateo Dueñas Calero, Alca!
constitucional de Pozoblanco.
Hago saber: Que habiendo si( o

aprobado por el Ayuntamiento de ni

presidencia el presupuesto municir al

ordinario formado para el próxin o

año de 1936, queda expuesto al p

blico dicho documento en la Sur
lada municipal por término de 15 di
a fin de que si lo creen neces
rio puedan formularse reclamacion
por los habitantes del término al
la Delegación de Hacienda de la pr

vincia por cualquiera de las cata
indicadas en el artículo 301 del E
tatuto municipal.

Y para general conocimiento
manda publicar el presente ea
I30LETIN OFICIAL a los efectos(
artículo 300 de dicho Cuerpo legal
5. 0 del Reglamento de 23 de Agos

de 1924.
Pozoblanco a 24 de Noviembre'

1935. - El Alcalde, Mateo Duerias.
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pERARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 5.145

Don José María García Verde.
Don Martín Sagrera Pannön:
Don Francisco &amero Cívico

García.
Don José Ruiz Cárdenas.
Don Alberto Cañero González.
Don Juan Felipe Vitela Vázquez.
Hornachuelos a 24 de Noviembre

de 1935. - El Presidente, José, San
listeban.

Aproba do por este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día 23 del co-
rriente mes, un proyecto de transfe-
rencias de crédito entre las consig-
naciones del vigente presupuesto or-
dinario de gastos, se expone al pú-
blico en esta Secretaría municipal,
por el término de 15 días, al objeto
deque puedan formularse contra el
mismo las reclamaciones que se es-
limen pertinentes,

PellöfrOyd Pueblonuevo 25 de No-
viembr e de 1935 -El Alcalde, Ma-
nuel San tu r.

ALMODOVAR DEL RIO

HORNACHUELOS

Núm. 5.147

e de

Ni

)112S.

pre.

fa de
ecla•

La Mesa electoral para designa-
eión de vocales electos de las Comi-
siones de evaluaciones de la parte
pesrsonal del repartimiento, cuya
elección acaba de tener lugar -a las
doce del día de hoy.
Hace saber: Que practicado el

72cuento de votos ha dado el siguien
:cresultado:
Don Ramón Mesa Santistebán,

siete votos.
Don Aurelio López Camacho,

siete.
Don Rafael Mélendez Zamora,

siete.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que,
de no presentiarse reclamación algu-
na durante el plazo de cinco días,
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos por orden
de mayor a menor, en número igual
nicle los vocales elegidos o sean:
Don Ramón Mesa Santistebán.
Don Aurelio López Camacho.
Don Rafael Mélendez Zamora.
Hornachuelos a 24 de Noviembre

d21935. - El Presidente, M. Santis-
iebán.

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de setenta mil pesetas
correspondientes al ario indicado.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de tres mil qui-
nientas pesetas, cinco por ciento de
la cantidad señalada como tipo y
la definitiva de siete mil pesetas,
prestándose ambas con sujeción a
las reglas establecidas en el Esta-
tuto y demás disposiciones vigen-
tes, siendo de cuenta del adjudica-
tario además del abono al Ayunta-
miento del precio de la adjudica-
ción todos los gastos que se origi-
nen con motivo de este anuncio y
ejecución de la subasta así como
los que ocasionen el contrato y su
formalización, sin excepción alguna.

Las proposiciones en pliego ce-
rrado y arregladas al modelo que
a continuación se fijará, habrá de,
presentarse con las formalidades
legales desde el día siguiente hábil
a la publicación del anuncio en el
BOLETIN OFICIAL hasta el ante-
rior también hábil al en que haya
de tener efecto la licitación en ho-
ras de once a las catorce.

Para el bastanteo de, poderes se
ha designado al letrado don José
Cuello y Pérez de Algaba.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	
	 ,vecino de 	
	 con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y plie-
gos de condiciones bajo las cuales
se, subasta la cesión del derecho a
percibir desde el día primero de
Enero próximo al día treinta y uno
de Diciembre siguiente, el arbitrio
establecido sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas legales, ofrece
por que se le adjudique el referido
arbitrio durante el tiempo expresa-

	

sado la cantidad de 	
	 (en letra).

Fecha y firma del proponente
Montilla veintiséis de Noviembre

de mil novecientos treinta y cinco.
—El Alcalde, J. Panadero.

Núm. 5.148

Aprobado por la Comisión gesto-
ra de este Ayuntamiento el presu-
puesto ordinario de este Municipio
para el ejercicio de 1936, en sesión
extraordinaria del dia de ayer, queda
expuesto al público para que duran-
te el plazo de 15 días hábiles pueda
ser examinado e interponerse en su
contra las reclamaciones que se es-
timen oportunas, para ante el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda
de la provincia, ante oilya superior
autoridad queda abierto otro plazo
igual de 15 días para reclamaciones,
terminados los primeros de expo-
sición.

También se hace público que, ha-
biéndose acordado que continúe la
vigencia sin modificación alguna,
durante el ejercicio de 1936, de las
ordenanzas de exacciones municipa-
les que amparan los conceptos de
ingresos de ese carácter contenidos
en el presupuesto de que se trata, a
excepción de las de inquilinato y ar-
bitrio sobre los productos de la tie-
rra, cuyos arbitrios se suprimen, y
con la novedad de la relativa al Re-
partimiento de utilidades, cuyo im
puesto se restablece; quedan ex-
puestas al público por término de 15
días hábiles para que los vecinos o
contribuyentes puedan deducir las
reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Almodóvar del Río 23 de Noviem-
bre de 1935. - El Alcaide, Antonio
García.

minado -en la Secretaría de este
Municipio todos los días hábiles en
llo •a5.: de despacho.

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de treinta y un mil
ciento una pesetas con noventa y
nue n e céntimos, corre3pondientes al
afio indicado.

La fianza provisional para tomar
parte en ella será de mil quinientas
cincuenta y cinco pesetas con diez
céntimos, cinco por ciento del tipo
fijado y la definitiva de tres mil
ciento diez pesetas con veinte cén-
timos, prestándose ambas con suje-
ción a las reglas establecidas en el
Estatuto y demás disposiciones vi-
gentes, siendo de cuenta del adju-
dicatario todos los gastos que se
criglen con motivo de este anun-
cio y ejecución de la subasta, así
como los que ocasionen el contrae
y su formalización sin excepción al-
guna.

proposticiones en pliego ce-
rrado y arregladas al modelo que
a continuación se fijará, habrá de,
presentarse con las formalidades
legales desde el día siguiente, hábil
a la publicación del anuncio en el
BOLETIN OFICIAL hasta el ante-
rior también hábil al en que haya
de tener efecto la licitación en ho-
ras de once a las catorce.

Para el bastanteo de poderes se
ha designado al letrado don José
Cuello y Pérez de Algaba.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	
...... ,vecino 	 de 	
	 COn cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y plie-
gos de condiciones bajo las cuales
se subasta el derecho a hacer suyos
desde el día primero de Enero pró-
ximo al treinta y uno de Diciembre
siguiente los despojos de las reses
vacunas, lanare43 y cabrías sue se
sacrifiquen en el Matadero públi-
co de esta población, ofrece por
que se le adjudique el referido
servicio durante, el tiempo expresa-

	

sado la cantidad de 	
	 (en letra).

Fecha y firma del proponente
Montilla veintiséis de Noviembre

de mil novecientos treinta y cinco.
—El Alcalde, J. Panadero.

Núm. 5.147

La Mesa electoral para designa-
ción de vocales electos de las Comi-
siones de evaluación de la parte
real del repartimiento, cuya elección
acaba de tener lugar a las doce del
día de hoy.
Hace saber: Que predicado el

recuento de votos ha dado el siguien
[e resultado:
Don José María García Verde,

ocho votos.
Don Martin Sagrera Pannón, ocho.
Don Francisco Gamero Cívico

García, ocho.
Don José Ruiz Cárdenas, ocho.
Don Alberto Cañero González,

Ocho.

Don Juan Felipe Vilela Vázquez,
ocho.

Lo que se hace público para gene
tal conocimiento, advirtiendo que,
de no p resentarse reclamación algu-
na durante el plazo de cinco días,
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos por orden
de mayor a menor, en número igual

de los vocales elegibles o sean:

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.149

Aprobado por el Ayuntamienio de
mi presidencia en la sesión ordina-
ria celebrada el día 23 del mes ac-
tual el proyecto de modificaciones
del presupuesto ordinario que ha de
regir en el próximo ejercicio de 1936,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de esta Corporación duran-
te el plazo de ocho días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el 130LETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que pueda ser examina-
do juntamente con la documentación
a que se refiere el artículo 296 del
Estatuto municipal y 5.° del Regla-
mento de Hacienda, e interponer en
su contra las reclamaciones proce-
dentes ante el Ayuntamiento dentro
del plazo de referencia y en los ocho
días laborables siguientes.

También se hace público por me-
dio de edictos que se fijan en el ta-
blón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de la localidad para general conoci-
miento de este vecindario.

Castro del Pío 25 de Noviembre
de 1935. - El Alcalde. Alfonso Na-
vajas.

Núm. 5.164MONTILLA
Núm. 5.164

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condiciones para el con-
trato de que sei hará mención, se
anuncia la oportuna subasta que
tendrá lugar en el Salón de actos
de las Casas Consistoriales bajo la
presidencia de esta Alcaldía o Con-
cejal en quien delegue con asisten-
cia de otro Concejal designado por
la Corporación y de Notario públi-
co a la hora de las trece del día si-
guiente hábil al que, haga veinte
contados desde el inmediato pos-
terior a la fecha del BOLETIN
OFICIAL en que aparezca inserto
el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste
en adjudicar el derecho de hacer
suyo los despojos de las reses va-
cunas, lanares y cabrías que se sa-
crifiquen en el Matadero público de
esta población desde -el día prime-
ro de Enero del próximo ario de
mil novecientos treinta y seis al
treinta y uno de Diciembre siguien-
te, sujetándose el remate a las con-
diciones establecidas en -el pliego
antes referido que puede ser exa-

Aprobado por el Excelentísimo
Ayuntamiento de mi presidencia el
pliego de condiciones para el con-
trato de que se, hará mención, se
anuncia la oportuna subasta que
tendrá lugar en el Salón de actos
de las Casas Consistoriales bajo la
presidencia de esta Alcaldía o Con-
cejal en quien delegue con asisten-
cia de otro Concejal designado por
la Corporación y de Notario públi-
co a la hora de las doce del día si-
guiente hábil al que, haga veinte
co4ados desde el inmediato pos-
terior a la fecha del BOLETIN
OFICIAL en que aparezca inserto
el presente edicto.

El objeto de la subasta consiste
en la cesión del derecho a percibir
desde el día primero de, Enero del
próximo ario de mil novecientos
treinta y seis al treinta y uno de
DiCembre siguiente el arbitrio es-
tablecido sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas legales, suje-
tándose el remate a las condiciones
establecidas en el pliego antes re-,
ferido que puede ser e,xaminado en
la Secretaria municipal todos los
días hábiles en horas de despacho.

mooll
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.149

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi p residencia en la sesión celebra-
da el día 16 de los corrientes un pro-
yecto de habilitación y suplemento
de crédito por medio de transferen-
cia dentro del presupuesto de gastos
de este Municipio vigente en el co-
rriente año de 1935, con el fin de
atender obligaciones de ineludible
aplazamiento y con cargo a parte
del superavit que sin aplicación re-
sultó en la liquidación del presupues-
to ordinario del ejercicio de 1934.

Queda expuesto al público el ex-
pediente de transferencia dicho en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días contados des-
de el siguiente al de la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924, para que en el
plazo expresado puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento.

También se hace público por me-
dio de edictos fijados en el tablón de
anuncios de estas Casas Consisto-
riales y sitios de costumbre de la lo-
calidad para general conocimiento
de este vecindario.

Caatro del Río a 25 de Noviembre
de 1935. El Alcalde accidental, Al-
fonso Navajas.

ESPIEL

Núm. 5.166

Don Antonio Madrid Giménez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Espiel.
Hago saber: Que por acuerdo de

la Corporación se saca a subasta
pública el arrendamiento de la casa
propiedad del Municipio en la calle
Tránsito, el día que haga veinte des-
de la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL.

Espiel a veintiséis de Noviembre
de mil novecientos treinta y cinco. -
El Alcalde, A. Madrid.

scoc 	

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 5.104
Don Juan P. Carretero Vergara,

accidental Juez de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
los cerdos que al final se reseñarán
sustraídos en la noche del 11 al 12
del actual, de la finca El Pajonal,
término de Adamuz, al vecino de la
misma Sebastián Romera Cuadrado,
cuyos semovientes de ser habidos
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el su-
mario número 190 de 1935.

Dado en Montoro a 17 de Noviem-
bre de 1935. - Juan R. Carretero. - El
Secretario, Mariano López.

Señas de los cerdos

Siete hembras y un macho, de
ellos cinco negros y tres colorados,

de cinco a seis arrobas de peso los
cinco primeros y los tres restantes
de unas tres arrobas; y seis mas chi-
cos de tres meses de edad y media
arroba de peso, de pelos colorados
y blancos.

Núm. 5.105

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, accic'ental Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la » Gaceta de Madrid» y I30-
LETIN OFICIAL de esta provincia se
presenten ante este Juzgado los pro-
Cesados por delitos de hurto José To-
rres Chamorro y Alfonso Díaz Pei-
nado, hijo de Francisco y Catalina
y Alfonso y María Antonia, vecinos
de Villa del Río calles de Conde Ro-
manones sin número y Martillo, 16,
de 21 y 18 años de edad, de esta-
do solteros, profesión jornalero cu-
yo actual paradero se ignora para
ser reducidos a prisión en sumario
que instruyo con el número 10 del
año 1935, apercibiéndoles que de no
verificarlo serán declarados rebeldes
parándoles los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las
autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presados procesados y en el caso de
ser habidos sean conducidos a mi
disposicición a la prisión preventiva
de este partido.

Dado en Montoro a 20 de Noviem-
bre de 1935. Juan R. Carretero. - El
Secretario, Mariano López.

Núm. 5.109
Don Juan Rodríguez Carretero Ver-

gara, Juez municipal Letrado en
funciones de primera Instancia por
haber sido trasladado el titular de
esta ciudad de Montoro y su par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen autos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria ins-
tados por el Procurador don Sebas-
tián Vega Leal y Cruz en nombre de
doña Ana Sánchez N'adueño, contra
don Diego de la Cruz Vera en recla-
mación de tres mil pesetas, en cuyos
autos he mandado sacar a pública
subasta para su venta las fincas que
a continuación se describen con su
precio, habiéndose señalado para su
remate el día veintiuno del próximo
mes de Diciembre, a las once de su
mañana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Alvaro Pé-
rez.

FINCAS
Primera. Casa que radica en la

calle Jardín, de esta población, mar-
cada con el número ocho, que linda
por la derecha entrando con otra de
la viuda de don Manuel López, por la
izquierda hace esquina a la calle Ri-
vera y por la espalda con casas de
esta última calle.

Segunda. Otra casa en la calle Ri-
vera, de esta ciudad, marcada con el
número cuarenta y siete, que por la
derecha entranda hace esquina a la
calle Jardín y por la izquierda linda
con la casa número cuarenta y cinco
de Antonio Márquez, hoy de clon Die-
go de la Cruz, no teniendo lindero
alguno por la espalda por encontrar-
se &bajo de la indicada calle Jardín.

Tercera. Otra casa sefia'ada con el
número cuarenta y siete, según el tí-
tulo, pero que realmente lo está con el
número cuarenta y cinco actualmente
de la calle Rivera de esta población,
cuya superficie no consta, linda por la
derecha entrando con la del setenta
y nueve de Teresa Morales, hoy
cuarenta y siete antes descrita, por
la izquierda con la del setenta y
cinco hoy cuarenta y tres de Caye-
tano Aguado y por la espalda con
la de los herederos de Manuel López
Quiroga; y

Cuarta. Y una suerte de olivar
que radica en la sierra de este pago
de la Nava, sitio de las Navarrillas
o Triguillos, de cabida de siete fane-
gas o sean cuat; o hectáreas, vein-
tiocho áreas y cuarenta y nueve cen-
tiáreas, con cuatrocientos noventa y
seis olivos y ocho plazas con parte
de cerca propia y medianera; linda
al Norte con olivos de don Pedro
Medina Pedrajas, Este otros de doña
Ana Medina, viuda de don Manuel
Molina, y otros de herederos de Juan
Parras Fernández y al Sur y Oeste
ensanches del arroyo de Martín Gon-
zalo.

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirá pos-
tura que no cubra /a cantidad fijada.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse a cualidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado
o en el Establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo del
valor que sirve de tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los autos y la ccrtifi-

cación del Registco de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria estarán de manifies-
to en la Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes
—si los hubiere al crédito del actor—
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en su responsabili-
dad, sin destinarae a su extinción el
precio del remate.

Dado en Montoro a dieciocho de
Noviembre de mil novecientos treinta
y cinco.—Juan R. Carretero.—El Se-
cretario, Mariano López.

BAENA

Núm. 5.119

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción del partido de
Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan
la busca y rescate de dos aparejos
compuestos cada uno de un albar.
dón, dos ropones, una enj alma con
aiajbarre, un mandil, una sobrejalma
una cincha y una esterilla sustraído;
en la noche del 26 al 27 del pasado
mes de Octubre en la finca Adalid,
de este término, de la propiedad de
don Rafael Alcalá Buelga, y a la de,
tención de los autores del h echo, así
como de la de los poseedores ilegí.
timos de lo sustraído, poniendo a mi

disposición unos y otros, pues así

lo tengo acordado en causa que ins.
fruyo bajo el número 130 del año u-
tual.

Dado en Baena a 4 de Noviembre
de 1935.- Bernabi A. Pérez. -El Se-
cretario, J. Rabadán.

LA RAMBLA
Núm. 5.152

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins.
truccion de este partido de La Warn-
bla.
Por el presente se llama a Manuel

Arjona Espinar vecino de lznajar y

cuyo actual paradero se ignora, para
que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de 10 días para
recibirle declaración en el sumario
que se instruye por hurto de una bici-
cleta y otros efectos con el número
128 del corriente año, instruyéndole
al propio tiempo del derecho que le
concede el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci-
bimiento que si no comparece le pa,
rara el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 24 de No-
viembre de 1935. - José M. Fernán-
dez de Valderrama. - El Secretario,
Tomás Gutiérrez.

Administración de Justici3

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a cm
tinuación Se expresan, para qua
comparezcan el día que se tes 88"

ñala o dentro del término que Se

les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio el
este periódico oficial con arregla
a los artículos 178 de la leY
Enjuiciamiento Criminal, 380 del,
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.131
OTERO MARQUINA, Carlos; de

55 años, hijo de Julián y Clara, cose,
do, empleado, natural de Burgos Y
vecino de Córdoba, procesad o en
causa seguida con el número 538 de
1934 en este Juzgado por abusos de s .
honestos, cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del
mino de 10 días ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la lzquier'
da de Córdoba bajo apercibimiento
de que si no comparece será decid'
do rebelde.

Córdoba 23 de Noviembre de 1935.
- El Juez de Instrucción de la izquie r

-da, Marcial urera Romero.
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